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coNfRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos PRoFESIoNALES coN cARGo A LA pARTtoA PRESUPUESTAL EsPEciFtcA l21l
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAT{ POR UNA PARTE LA
sEcRETARiA DE LAS MUJERES A ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoTflNARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEZ RAMÍREZ. ASrsroA poR LA Ltc. MARÍA LUtsA LETrcrA S|LVA CANAÁN, DIREoToRA EJEcuTlvA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. LAFFON VELASCO AKE Y ARICELA DEL CARTIEN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENoU|NARÁ'LA PRESTADoRA", aL TENoR DE LAs stcu|ENTES DECLARACtoNES Y cLÁusuLAS.
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DECLARACIONES

r. oEcLARA'LA SECRETAR|A'A TRAvÉs DE su REpRESENTANTE:

LA cruDAD DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEoERATtvA TNTEGRANTE DE tA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD JURiDtcA y pATRtMoNto pRopro. cuyo coBrERNo ESTÁ A
cARGo. ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL. TrfuLAR euE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES. DESCoNCENTRADoS y
oRGANISMoS DESCENTRALIZADoS. LoS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAo DE MÉxICo. DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTrructóN poLiTrcA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXICANOS; ART|CULOS I', NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1, 4,5,7. 1'1. 12, 13 Y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcurvo y oE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA crluDAD DE MÉxrco.

ouE LA SECREÍARíA Es UNA UN|DAD ADMrNtsrRATtvA DE LA ADMrNrsrpAcróN púBLrcA CENTRALTZADA DE LA cruDAD DE
MEXrco. DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLÍTrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco:
2. 3, 11 FRAccróN i, r4, 16 FRAcctóN xI, 18,37 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJÉcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA
DE LA cruDAD DE MÉxrco y 1.2.3,7 FRAccróN x[ y 20, DEL REGLAMENTo |NTERToR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMrNtsrRAcróN púBLrcA DE LA crUDAD oE MÉxrco.

1.4 ouE LA Ltc. MARíA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN, EN su cARAcfER DE DrREcroRA EJECUIVA DE ADMtNtsfRActóN y F|NANZAS
EN tA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN fÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo oE FEcHA Dos oE ENERo
DEL 2019. EXPED¡DO POR LIC JORGE LUIS BASALDÜA RAMoS, SUBSECREIARIo DE CAPITAL HUI,IANo Y ADMINISTRACIÓN
MANIFESTANDO OUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TÉRMINoS oE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 4i y 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo TNTERIoR DEL
poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco: y EN EL NUMERAL 1.4.1 y i.4.2. DE LAs ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA t-As DEPENDENC|AS. UN|DADES
ADMlNlsrRATlvAs. UNTDADES ADM|NtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y EifnDAoES
DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIELA RODRIGUEZ RAMíREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su PERSoNALTDAD JURiDtcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo oEL 20'19. ExpEDlDo poR LA
OOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDo. JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUoAo DE MExIco. IúANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CoN LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS. EN TÉRMINoS DE Lo oISPUESTo PoR LOS ARTIoULoS 20 FRACCIÓN x DE LA LEY oRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL POOER EJECUTIVo Y DE LA AoMINISTR,ACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAo DE MÉxIcoI 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII oE LA LEY
OE ADQUISICIONES PARA EL DISÍRITO FEOERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsTRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco, NUMERAL i.4.1.1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015. NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE RECURSoS PARA LAS oEPENDENCTAS, UNTDADES AoMtNtsTRATtvAS. UN|DADES
ADMrNlsrRATrvAs DE Apoyo rEcNrco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMrNtsrRActóN
PúBLrcA DEL DrsrRtro FEoERAL, ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzAcróN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS",

t.5 §

t.6

QUE EL PRESENTE CONTRAÍO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN OIRECTA. CON FUNOAMENTO EN LO
DtSPUESTo PoR Los ARTicuLos 27 INCrso "c' y 54, FRAcctóN x¡r DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DrsrRtro FEDERAL.

OUE MEDIANTE OFIC¡O SAFCD X/SSCHA/DGAPUTDA/F|S20¿IU20I9 DE FECHA 1l DE ABRIL DEL 2019, EMITIDO POR LA SECRETARiA
DE ADMrNtsrRActóN y F|NANZAS oEL GoBtERNo oE LA ctuDAD DE MÉxtco, sE ALrroRtzó A LA SECRETARíA DE LAS uJEREs.
EL PRoGRAMA DE coNTRATAc¡óN DE PRESÍADoRES oE sERvrcros PRoFES|oNALES. DEL, EJERctcto FtscAL 2oi9 DE
CoNFoRMIDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARficuLo NovENo, DEcr o y DÉct o pRtHERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAS oE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

1.7 QUE coNFoRME AL oFlclo NúMERo saF/sE/DGGE 410756/2019 DÉ FEo-rA 10 DE ABRTL DE 2019. EMtIDo poR LA SECRETAR¡A DE
FINANZAS. LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA I2II 'HONORARIOS
aslM|LABLES A saLAR¡os" PARA cuMplrR coN EL pAGo oEL Morfio sEñALAoo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE DE'LA pREstADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ART¡Culo 74 oE LA LEy oE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL

¡.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO

I.1O OUE ÍIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, ALCALDh CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO EL
OUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,
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DECLARA "LA PRESTADORA'

ouE ES UNA PERSoNA FlslcA, coN CAPACTDAD JURíorcA y rÉcNtcA PAFA CoNTRATAR y oBLIGARSE A rA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIOADES DEL PROGRAIúA PARA EL OUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  .

OUE ES DE NACIONALIOA  DE EDAD  LO EDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CÉDULA. ExpEDTDA poR   

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO OUE ACREDITA CON LA CÉOULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTFACIÓN TRIBUTARIA. ASi coMo QUE SU cLAvE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLActóN ES 

ll.,t OUE OE CONFORMIDAD CON LO OISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAO DE MEXICO ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNsrANcrA. ExHrBrENoo LA coNSTANcTA
DE No ExrsrENcrA oE REGrsrRo DE rNHABrLtrACróN EXPEDTDA poR LA SECRETARTA DE LA coNTRALoRtA GENERAL DE LA
cruDAD oE MÉxrco, poR Lo euE PUEDE DESEMpEñAR LA pRESTActóN DE Los sERVrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo

r.s ouE BAJo pRoTESTA DE DEcrR vERDAD MANTFTESTA ouE sE ENcuENTRA AL coRRTENTE EN EL cuMpLrMrENTo DE r ^
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTicULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRL.
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNrRATAcróN DE PRESTADoRES oE
SERVIC¡OS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

[.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR'L   y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDtctoNES ouE EN ÉL sE ESTTPULAN.

.7 euE TTENE su DoMtctlto EN     MtsMo ouE SEñALA PARA
TODOS LOS EFECTOS I,EGALES OE ESTE CONTRATO.

I II. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

\ sERvrctos y rRÁ trEs ouE sEA opcroNEs ENCA TNADAS A soLuctoNAR su pRoBLE Ánca. cooRDtNARsE coN LA AsEsoRra
§ .luniorcl púBLtcA y coN.EL pERSoNAt- tNrsrERtAL euE coRREspoNDA paRA GARArrzaR EL oEREcHo DE LAS UJERES AL
\\L ACCESO A LA PROCURACTON OE JUSTTCIA..
\\r

" N "LA PRESTAooRA'sE oBLTGA A REALTZAR sus sERvtctos pRoFEStoNALES AcATANoo LA NoRMATrvroAD coRRESpoNotENTE.

1\rNcLUyENDo LA ouE RrcE su pRoFESróN.

"J

\*

PRIiIIERA. OEJETO DEL CONTRATO, 'LA SECRETARíA" ENCOMIENDA A 'LA PRESTADORA'. LA REALIZACIÓN DE LOS SERVIC¡OS
PROFESIONALES CONSISÍENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUIANoS DE LAS
fiiuJERES euE vtvEN EN srruAcróN DE vroLENc¡A DE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAs acENcras DEL MrNrsfERro púBLrco
(DEScoNCENTRADAS y EN aLGUNAS EspEcrALrzADAs), BR|NoANoo AsEsoRíA y oRrENTACróN JURiDTcA GRATU|TA EN MATERTa
PENAL Y OTRAS, ASI cO O INFORMACION SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURIDICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDAT
aDEMAS rNFoRrurActóN soBRE sERvrcros DE ArENcróN TNTEGRAL psrcosocral, aurol{oMiA y EfúpoDERAmtENfo, u orR

SEGUNDA- ONTO OEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRtR "LA SECRETAR|A" A "LA pREsraDoRA'SERA DE ¡ 69,695.00 (SESE|{TA y NUEVE t rL sErscrENTos NoVENTA y
ctNco pEsos 001100 fú.N.). MENos LAs RETENCToNES, ouE "LA SECRETAR|A" TENGA OBLTGACTON DE REALTZAR CONFORME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

CLAUSULAS

TERCERA. FoR A DE paco. "LA SEGRETARíA. sE oBLTGA A PAGAR A'LA PRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL |MPoRTE
EsnPULADo EN LA CLÁUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACfIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
c-UMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN oEL SERVICIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPUI.ADo EN EL PRESENTE CONTRATO,

'LA sEcREfaRlA" PAGARÁ A 'LA PRESTADoRA" EL MoNfo DrvrDrDo EN pARcrALroAoEs PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo oE LoS PRIMERoS 5 (cINco) D|AS HABILES QUE SIGAN A LA coNcLUsIÓN DE LAS AcTIvIDADES. LAS PARTES AcUERDAN OUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo. ouE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE I.A VIGENCIA DEL MISMO.

rRATÁNDosE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA 'LA pREsraDoRA'. ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTtDAoES MAs Los
TNTERESES coRREspoNDrENfES, A REoUERTMIENTo DE "LA SEGRETARiA", Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
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PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo Y SE CoMPUTARÁN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA sEcREfARlA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTícuLo 64 oE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o plAzo DE EJEcucróN. 'LA pREsraDoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DiA or DE ABR|L DE 2or9 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DIA 3r DE Acosfo DE 2019.

OUINTA, OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SAfISFACCIÓN DE "LA SECRETARíA", Así COMO A RESPONoER PoR SU CUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2.615 DEL cóotco ctvtl PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

.LA PRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcrvrDADES REALTZADAS EN cuMpLtMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

SEXTA. cEsIÓN DE DEREcHos.. "LA PRESTADoRA" sE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL o TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FisrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES oERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR rA pREsrAc¡óN DE Los sERvtctos REALIzÁDos euE AMPARA ESTE coNTRATo, srN PREVTA ApRoBACtóN
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA SECRETAR¡A"

sÉpIMA. pRoptEoAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENroos DE rA PRESTACTóN DE Los
sERvrctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETARÍA", poR Lo ouE'LA PRESTADoRA"

\NVIENE QUE No PooRÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
\T:FERIDOS PROOUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETAR|A".

ocravA. DE LA vERrFtcacróN DE LA CAL|DAD DE Los sERvrcros. "LA SECRETAR¡A" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrctos PRoFESToNALES euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrcroNEs CoNVEN|DAS, EN cASo oE No sER sATtsFAcroRrAS, 'LA SECRETARíA". pRocEDERÁ A
ApLrcAR LAS PENAS coNVENooNALEs. y EN su cASo, RESctNotRÁ ADMTNTSTRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExlGrRÁ A'LA
PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, 'LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A 'LA sEcRETARiA".

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA pREsrADoRA" rNcuMpLA EN LA PRESTACTóN DEL sERvrcro o EN
cuAleurERA DE LAS coNDrcloNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE |NSTRUMENTo. sE ApLtCARA UNA pENA coNVENctoNAL DEL r0olo
(DrEz poR crENfo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA, A PARTTR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMrENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADeu¡srcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

il

t,/

J
oÉcrirA. REscrsróN Ao rNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALourER MoMENTo RESoTNDTR
ADMTNTSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo. stN NECESToAD DE RESoLUctóN JUDrc¡,A1. poR rNcuMpLrMtENTo DEL'LA PRESTADoRA"
DE cuALourER ESTTPULACTóN Aeui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN ELARTicULo 2.6i4 DEL cóDrco crv[ enRn er ]-
DrsrRrro FEoERAL. Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos oEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETAR¡A" PooRÁ oPfAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL MISMo o BIEN, SoLIcITAR LA RESoISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. sr "LA SECRETARiA" oprA poR LA REScrs¡óN ADM|NtsrRATtvA. 'LA pREsraDoRA' ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
ñERJUICIOS

\ann er cAso DE ouE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNrsrRATtvA. ÉsrA sE rNtctARA oENTRo DE Los 5 (ctNco) D|AS NATUR LES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉct A pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ cAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE 'LA PRESTADoRA' sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN [.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V. Ix. x, x¡I Y xV DEL ARTicULo 39 DE LA LEY DE ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN tAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARfÍCULO 2,225 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
cODrco crvrL PARA EL DrsTRrTo FEDERAL.

DÉcl A SEGUNDA. suspENstóN TE poRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSfIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. OANDO AVISO POR ESCRITO A "LA PRESTADoRA" coN QUINcE D¡AS NATURALES oE ANTELAoIÓN,

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoouoENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE t-tAyAN DESApAREctoo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN.

DÉct¡tA TERCERA. TER TNACTóN ANTrctpADA. "LA SECRETARÍA" poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIC|PADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRUrALrzA. cuANDo coNcuRRAN cAUSAs JUST|F|CADAS o sE ExrrNGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE OUE. OE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONAR|A ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. oETERMINE LA NUL|DAo pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO. LO QUE BASTARA CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A -LA
PRESTADORA". CON 15 DÍAS HABILES PREVIOS A LA OETERMINACIÓN RESPECTIVA, "LAS PARTES". CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN

\
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.LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

ANTICIPADA oEL PRESENTE CoNTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69. PÁRRAFo TERCERo
OE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉct A cuARfA. CAUSAS DE suspENStóN o rER rNActóN DEL cot¡TRATo poR rNcu pLriflENTo DE oBLrGAcloNEs FtscALEs DE
coNFoRMroAD coN Lo oRoENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 oEL cODtGo FtscAL DE LA ctuDAo DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ suspENoERSE cuANoo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMrENTo DE oBLrcAcroNES
F|SCALES poR PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo "LA sEcRETARta" DEBERÁ NorFtcAR A 'LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANC¡]A CON EL OBJETO DE OUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO D¡AS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NorFrcAcróN DE DEBTDo cuMpLtMrENTo A sus oBLrGAcroNES FrscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA. No DANDo CUMPLIMIENTo A LAS oSLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DrsrRrro FEDERAL. EN EL pr-Azo ESTABLECTDo. "LA SECRETARía" DARA poR TERMtNAoo EL coNTRATo srN RESPoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA.

oÉcr A eurNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto REspEcIVo. MtsMo ouE sERÁ suscRtro poR Los SERV|DoRES púBltcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR ourEN Los susflTuyA EN EL cARGo o FUNCToNES. EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 67 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANOO ASi LO CONSIDERE NECESARIO "LA SECRETARIA",

DÉctitA sExrA. EXCLUS¡óN. 'LA pREsraooRA' T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo 'B" DEL ARTicuLo 123 DE LA coNsTrrucróN FEDERAL, Nr

LA LEY FEDERAL DEL TRABA"'O. POR LO QUE SE ENCUENTRq EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crvtl, y DE cARÁcrER AoM,¡ulsrn¡l ^
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. N-
puDrENDo sER coNStDERADo -LA PRESTADoRA". coMo TRABAJADoR DE -LA sEcRETARia" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉcrma sÉpT|MA. lNTERpREractóN. PARA LA tNTERPRETACTóN y cuMplrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No EsrÉ EXPRESAMENTE ESTrpuLAoo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURrsDrccróN DE Los
TRTBUNALES ooMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxrco, poR TANTo. "LA PRESTAooRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDrERA

coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALoulER orRA cAUsA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTENDE poR DUpLlcADo. EL Dh 12 DE aBRrL
DE 20r9. FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN EL INTERvrNrERoN. coMo coNSTANcTA DE su AcEprAcróN.

POR LA "LA SECRETARiA"

(},
At

MAESTRA GABF RAM REZ C. LAFFON VELASCO AKEMY MARICELA DEL CARMEN
TITULAR DE LA S DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ADM|NrsrRAcróN Y Fr J CIA Y ESPACIOS DE REFUGIO

LIC. MAR¡A A SILVA C. LYOIA MARIA JESUS OA ESLAVA
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